
20-06-2019
fecha Límite

190 caracteres
extenxiónLa participación en el concurso implica la aceptación de 

todas sus bases, la conformidad con las decisiones del 
Jurado y la renuncia expresa a cualquier reclamación.

1.-  Bodega Vico convoca el I er Concurso de Microrrelato
Bodega Vico en el que podrá participar cualquier persona 
física o jurídica mayor de 18 años (con la excepción de 
personal de la bodega y de miembros del jurado).

2.-  Los microrrelatos tendrán que estar escritos en castellano. 
Deberán ser originales e inéditos y no premiados anteriormen-
te. Su extensión máxima será de 190 caracteres, escritos con 
la tipografía Times New Roman, a una medida de 12 puntos.

3.-  En todo microrrelato deberá aparecer, obligatoriamente, la 
expresión “vino blanco”.

4.-  Solo se podrán presentar un máximo de 2 microrrelatos 
por persona.

5.-  La fecha límite de entrega será el 20-06-2019.

6.-  Forma y lugares de entrega: El microrrelato irá firmado 
con un lema, o un seudónimo, o palabra clave (Nunca el 
nombre del autor), dentro de un sobre en cuyo exterior se lea 
“Para el Primer Concurso de Microrrelatos Bodega Vico”. 
Dentro de ese mismo sobre irá un sobre más pequeño, cerra-
do, con la palabra clave en su exterior y en su interior, los datos 

completos del autor que permitan identificarlo y ponerse en 
contacto con él. Se pueden entregar en el apartado de correos 
170 de Arnedo; directamente, en las propias instalaciones de la 
bodega (Polígono Raposal, parcela 80) o en el punto de venta 
de la bodega (Avda. de Quel, nº 21, junto al bar M-3).

7.-  Un jurado compuesto por 2 personas de extensa trayecto-
ria literaria y un miembro representante de la bodega, selec-
cionarán 5 microrrelatos de entre todos los presentados.

8.-  El autor de cada uno de esos cinco microrrelatos recibirá un 
premio de 100 € + una caja de 6 botellas Blanco Ciencuevas 6 
+ saber que todas las botellas de ese vino específico que salga al 
mercado, llevarán, de forma aleatoria, en su contraetiqueta, un 
microrrelato de los cinco ganadores con el nombre de su autor.

9.- La entrega de premios se realizará, de forma pública, en 
las instalaciones de Bodega Vico en el mes de julio.

10.- El microrrelato ganador podrá ser utilizado por Bodega 
Vico, tanto en la etiqueta del vino mencionado, como en 
cualquier otro documento publicitario, comprometiéndose a 
hacer siempre referencia a su autor, sin detrimento para sus 
autores que podrán utilizarlos donde deseen en el futuro.
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¿QUIERES VER TU MICRORRELATO PREMIADO Y PUBLICADO? 
  ESTAS SON LAS BASES.  PARTICIPAR IMPLICA ACEPTARLAS.


